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Medellín, 14 de enero de 2022 
 
 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
RIONEGRO ANTIOQUIA 
E.S.D. 
 
 
REF.: Asunto: Liquidación del crédito    
          Proceso: Ejecutivo de Alimentos  
          Demandante: DIANA MARBEL GUTIERREZ SALAZAR     
          Demandado: CARLOS MARIO GUTIERREZ GUTIERREZ  
          Radicado: 05615318400220180052100  
 
 
 
Respetada señora Juez, 
 
 
En calidad de apoderada de la demandante, la joven  DIANA MARBEL GUTIÉRREZ 
SALAZAR, y conforme a lo ordenado por su despacho mediante  Acta de fecha 24 
de noviembre de 2021, me permito presentar la respectiva LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO, para lo pertinente.  
  
 

Anexo la respectiva liquidación. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
VILMA CELINA RIVERA MORENO  
C.C. Nro. 43.429.374 de Bello Antioquia     
T.P. Nro. 80.054 del C.S. de la J. 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



INSTRUCCIÓN

6,00% 0,49%

0,50%

Bcario. Cte. TASA TASA        

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva     

Anual 1.5

Nominal 

Mensual
Pactada FINAL

Cuotas u 

otros
CAPITAL DÍAS INTERESES

27.122.880,00 0,00

in  2,00% 0,50% 0,50% 0,00 27.122.880,00 0 0,00

 31-dic-10 14,21% 21,32% 1,62% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 0 0,00

01-ene-11 31-dic-11 15,61% 23,42% 1,77% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-12 31-dic-12 15,61% 23,42% 1,77% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 366 1.654.495,68

01-ene-13 31-dic-13 15,61% 23,42% 1,77% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-14 31-dic-14 17,69% 26,54% 1,98% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-15 31-dic-15 17,69% 26,54% 1,98% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-16 31-dic-16 17,69% 26,54% 1,98% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 366 1.654.495,68

01-ene-17 31-dic-17 18,63% 27,95% 2,07% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-18 31-dic-18 18,63% 27,95% 2,07% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 366 1.654.495,68

01-ene-19 31-dic-19 18,63% 27,95% 2,07% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-20 31-dic-20 19,39% 29,09% 2,15% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 366 1.654.495,68

01-ene-21 31-ene-21 19,39% 29,09% 2,15% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 365 1.649.975,20

01-ene-22 14-ene-22 19,21% 28,82% 2,13% 0,50% 0,50% 27.122.880,00 14 63.286,72

>>>>>>>>> 4033 18.231.095,84

>>>>>>>>> 27.122.880,00

>>>>>>>>>

>>>>>>>>>

Hoja para liquidar intereses
Según certificación de la Superintendencia Bancaria

LIQUIDACIÓN RDO. 2018-00521 DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS DIANA MARBEL 

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>> Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó

tasa de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas

aparecerán vacías.
Tasa nominal mensual pactada             >>>

LIQUIDACIÓN RDO. 2018-00521 DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS DIANA MARBEL 

GUTIÉRREZ SALAZAR VS. CARLOS MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ

Superbancaria

VIGENCIA LÍMITE USURA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

$45.353.975,84

TOTAL INTERESES:

CAPITAL:

INTERESES DE PLAZO:

TOTAL: CAPITAL+INTERESES
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Doctora 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
Juez Segundo de Circuito Promiscuo de Familia 
Rionegro Antioquia. 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:  VERBAL NULIDAD TESTAMENTO 
DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO MANRIQUE LÓPEZ Y OTROS  
DEMANDADO:  MARIELA GALVIS LÓPEZ Y OTRO 
RADICADO:   2021-00237-00 
 
ACTUACIÓN PROCESAL: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
ROBEIRO GALLEGO GALVIS, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Medellín, abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 
70.728.096 de Sonsón Antioquia y T.P 344.825 del C.S de la J, obrando en 
representación de MARIELA GALVIS DE GALLEGO y MARCO AURELIO 
GALLEGO GÓMEZ, también mayores, domiciliados y residentes en Rionegro 
Antioquia; por medio del presente escrito y dentro del término legal procedo a 
contestar la demanda formulada ante usted por CARLOS ARTURO MANRIQUE 
LÓPEZ y otros, de la siguiente manera. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto que la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, quien 
se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía número 32.400.604 expedida en 
Medellín (Antioquia), falleció el día  02 de diciembre de 2020 con la claridad que su 
deceso ocurrió en la ciudad de Medellín. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que en vida la señora MANRIQUE LÓPEZ, 
presentó Testamento Cerrado en la Notaría Única de Sonsón (Ant), según escritura 
pública N° 306 del 26 de abril de 2012. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto que ocurrida la muerte de la señora LIGIA 
MANRIQUE LÓPEZ el día 02 de diciembre de 2020, se procedió a la apertura y 
publicación del testamento cerrado, actuación ocurrida el 17 de diciembre de 2020, 
según escritura pública N° 731 de la Notaría Única de Sonsón (Ant). 
 
AL HECHO CUARTO:  Es cierto que en el acto escriturario de apertura y publicación 
del Testamento Cerrado reseñado en el punto anterior, se evidenció, que la 
testamentaria designó a la señora MARIELA GALVIS DE GALLEGO con cédula de 
ciudadanía número 22.098.596 de Sonsón (Ant) como su heredera universal y 
designó como  albacea con tenencia y administración de bienes, al señor  MARCO 
AURELIO GALLEGO GOMEZ con cédula de ciudadanía número 3.614.960 de 
Sonsón (Ant), como se puede leer en la Cláusula Tercera de la señalada escritura.  



 
AL HECHO QUINTO: Es cierto que la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, nació 
dentro del matrimonio católico celebrado el 09 de mayo de 1927 por sus padres 
ALEJANDRO MANRIQUE PULGARÍN y ANA DE JESÚS LÓPEZ MARÍN, hecho 
que sucedió el 14 de julio de 1943.  Lo anterior se demuestra mediante la partida de 
matrimonio y el registro civil de nacimiento de la causante, documentos aportados 
por la parte demandante. 
 
AL HECHO SEXTO: Es cierto que al momento de su muerte la señora LIGIA 
MANRIQUE LÓPEZ, era soltera, no tenía descendencia, ni tampoco ascendencia 
viva, dado que sus padres ANA DE JESÚS LÓPEZ MARÍN y ALEJANDRO 
MANRIQUE PULGARÍN, fallecieron el 19 de marzo de 1976 y el 25 de agosto de 
1978, respectivamente, en la ciudad de Medellín, tal y como se indica en los 
respectivos registros civiles aportados. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto que la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, al 
momento de depositar el Testamento Cerrado ante la Notaría Única de Sonsón (Ant) 
esto es el día 26 de abril de 2012, como al momento de la apertura y publicación 
del mismo, ocurrida el día 17 de diciembre de 2020, le sobrevivían sus hermanos 
legítimos CARLOS ARTURO y LIBIA MANRIQUE LÓPEZ, así como los hijos de su 
hermano fallecido HERNANDO DE JESUS MANRIQUE LÓPEZ, a saber, CARLOS 
ENRIQUE, JOHN JAIRO, CESAR AUGUSTO, NOHORA ELENA y OSCAR 
AURELIO MANRIQUE CHICA, tal y como se desprende de los respectivos registros 
civiles aportados con la demanda.  Es de anotar que los demandantes obviaron 
indicarle al despacho judicial que existen otros sobrinos quienes actuarían en 
representación de los otros hermanos fallecidos de la causante, que no se 
mencionan y que ostentarían el mismo derecho que éstos, si se tratara de una 
sucesión abintestato, como es el caso de los señores JAIR, NORMA, MANUEL, 
NESTOR ENRIQUE, AMPARO, ANA MILENA MANRIQUE, entre otros. 
 
No es cierto que la causante ocultó y/o desconoció en su proceder testamentario a 
los aquí accionantes, como erróneamente se indica en el libelo demandatorio, toda 
vez que prima la voluntad del testador ante el tercer orden hereditario cual es el que 
llegarían a ostentar los demandantes en el evento de tratarse de una sucesión 
abintestato, por lo tanto la testadora no estaba obligada a hacerlo como lo regula el 
Código Civil respecto a la Legítima Rigurosa, en el artículo 1239 que a la letra dice 
“Legítima es aquella cuota de los bienes de un difunto que la ley asigna a ciertas personas 
llamadas legitimarios. Los legitimarios son, por consiguiente, herederos.”  

 
AL HECHO OCTAVO:  Es una apreciación errónea de la parte demandante, toda 
vez que no es cierto que la voluntad de la testadora, se encuentra en contravía de 
las normas del estatuto Civil Colombiano, tal y como lo establecen los artículos 1239 
y 1240 de dicha norma, que indican:  
 
“Articulo 1239. <definicion de legitima rigurosa>. Legítima es aquella cuota de los bienes de 
un difunto que la ley asigna a ciertas personas llamadas legitimarios. 
Los legitimarios son, por consiguiente, herederos.” (Subrayas nuestras) 



 
“ARTÍCULO 1240. Son legitimarios: 
1o.) Los hijos legítimos, adoptivos y extramatrimoniales personalmente, o representados 
por su descendencia legítima o extramatrimonial. 
2o.) Los ascendientes. 
3o.) Los padres adoptantes. 
4o.) Los padres de sangre del hijo adoptivo de forma simple.” (Subrayas nuestras) 
 

De conformidad a lo establecido en la Ley 1934 de 2018, en su artículo 22: “Esta ley 
entrará a regir a partir del 1 de enero del año siguiente de su expedición y no será aplicable 
a los testamentos que hayan sido depositados en notaría antes de la vigencia de la presente 

ley, los cuales seguirán regulados por la legislación anterior.” (subrayas nuestras); que 
teniendo en cuenta que el testamento objeto de la presente demanda de nulidad, 
fue otorgado por la señora LIGIA MANRIQUE LOPEZ el día 26 de abril de 2012, la 
norma a aplicar corresponde a aquella que se encontraba vigente para dicha fecha 
y que fue trascrita en precedencia, lo cual tampoco modifica las circunstancias 
objeto de la acción, pues al contrario la nueva norma amplia el poder de disposición 
del testador. 
 
Visto lo anterior, los hermanos y sobrinos que actúan en representación del 
hermano fallecido, se encuentran en el tercer orden hereditario (artículo 1047 C.C), 
no son legitimarios según lo dispone el artículo 1240 del Código Civil Colombiano, 
por lo tanto no se constituyen como herederos forzosos y pueden ser excluidos en 
el testamento tal y como sucedió en el presente caso, donde prima la voluntad del 
testador.  Ahora, como ya quedó demostrado en los hechos de la demanda, la 
causante no tuvo descendientes, ni ascendientes que la sucedieran; por lo tanto 
podía disponer de la totalidad de sus bienes como su voluntad lo dispusiera. 
 
AL HECHO NOVENO: Se reitera que no es cierto que hayan herederos 
desconocidos por la testadora, ya que en el caso del tercer orden hereditario, prima 
la voluntad del testador, al no ser éstos legitimarios de la causante.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones formuladas por la parte 
demandante, toda vez que no le asiste el derecho invocado, pues no existe ninguna 
discusión frente a la existencia de hermanos de la testamentaria tanto al momento 
de otorgamiento del testamento, como al momento de su apertura, lo que no invalida 
el testamento como erróneamente lo solicitan los accionantes, pues no se indica en 
la demanda ninguna causal de nulidad del testamento legalmente válida. 
 
Así las cosas solicito que se resuelva de plano el presente proceso, sin necesidad 
de la práctica de prueba alguna y que se condene en costas a la parte demandante. 
 
Atendiendo a que la aquí accionada MARIELA GALVIS DE GALLEGO, aperturó 
proceso de sucesión testada de menor cuantía, según proceso radicado que 
adelanta el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Medellín, bajo el radicado 05 001 
40 03 021 2021 00128 00, dejo al libre arbitrio del Juzgado de Conocimiento, la 



facultad de dar aplicación al fuero de atracción de que trata el artículo 23 de la lay 
1564 de 2012, Código General del Proceso.    
   

EXCEPCIONES 
 

Inexistencia de legitimarios. 
 
Por sabido se tiene que el artículo 1226 del Código Civil señala que para testar, el 
testador puede disponer de sus bienes siempre que se respeten las asignaciones 
forzosas, pues así lo indicó la sentencia de arcaica data precitada “El legislador 
concede plena libertad para disponer de sus bienes, a quienes carecen de asignatarios 
forzosos, sin que tengan que reservar· ninguna porción para un destino determinado. En 
cambio, quienes tienen legitimarios entre sus sucesores, sólo son libres para disponer de 
una cuota de sus bienes. Así, quien tiene legitimarios con calidad de descendientes puede 
disponer con plena libertad, únicamente de una cuarta parte, que por ello se ha denominado 
cuarta de libre disposición y obligatoriamente debe respetar una mitad para sus legitimarios 
con derecho a suceder, y con la cuarta restante ha de mejorar, a su libre albedrío, a quien 
tenga calidad de descendiente suyo. Y el testador que tiene legitimarios, que no ostenten 
calidad de descendientes, puede libremente disponer de una mitad del total, pues la otra 
mitad ha de respetársela siempre a sus legitimarios mencionados.”  
 
Es de anotar que dichas disposiciones fueron modificadas por la ley 1934 de 2018, 
otorgando mayor poder de disposición de sus bienes según la voluntad del testador. 
 
Establece el artículo 1226 del Código Civil, cuales son las asignaciones forzosas 
así: 
 
“ARTICULO 1226. DEFINICION Y CLASES DE ASIGNACIONES FORZOSAS. <Artículo 
modificado por el artículo 2 de la Ley 1934 de 2018. Asignaciones forzosas son las que el 
testador es obligado a hacer, y que se suplen cuando no las ha hecho, aún con perjuicio de 
sus disposiciones testamentarias expresas. 
 
Asignaciones forzosas son: 
 
1. Los alimentos que se deben por la ley a ciertas personas. 
 
2 La porción conyugal. 
 
3 Las legítimas. 
 
4 La cuarta de mejoras en la sucesión de los descendientes (legítimos).  

 
“Articulo 1239. <definicion de legitima rigurosa>. Legítima es aquella cuota de los bienes de 
un difunto que la ley asigna a ciertas personas llamadas legitimarios. 
Los legitimarios son, por consiguiente, herederos.” (Subrayas nuestras) 
 
“ARTÍCULO 1240. Son legitimarios: 
1o.) Los hijos legítimos, adoptivos y extramatrimoniales personalmente, o representados 
por su descendencia legítima o extramatrimonial. 



2o.) Los ascendientes. 
3o.) Los padres adoptantes. 
4o.) Los padres de sangre del hijo adoptivo de forma simple.” (Subrayas nuestras) 
 
ARTICULO 1037. Las leyes reglan la sucesión en los bienes de que el difunto no ha 
dispuesto, o si dispuso, no lo hizo conforme a derecho, o no han tenido efecto sus 
disposiciones. (Subrayas nuestras) 
 
ARTICULO 1040. <PERSONAS EN LA SUCESION INTESTADA>. <Artículo subrogado por 
el artículo 2o. de la Ley 29 de 1982. El nuevo texto es el siguiente:> Son llamados a 
sucesión intestada: los descendientes; los hijos adoptivos; los ascendientes; los padres 
adoptantes; los hermanos; los hijos de éstos; el cónyuge supérstite; el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. (Subrayas nuestras) 
 

Así las cosas, las asignaciones forzosas son las que el testador es obligado a hacer, 
y que se suplen cuando no las ha hecho, aun con perjuicio de sus disposiciones 
testamentarias expresas. 
 
Obsérvese que la testadora señora LIGIA MANRIQUE LOPEZ, al no tener vigente 
vínculo matrimonial y menos se acreditó la existencia de una unión marital; no tenía 
tampoco descendientes, ni ascendientes que la sucedieran, hecho claramente 
establecido en el libelo demandatorio, tenía la autonomía de disponer de la totalidad 
de su caudal relicto bajo su libre albedrío, ya que carecía de legitimarios, y fue por 
ello, precisamente, que mediante un acto de disposición de sus bienes para que 
tuviera efecto post mortem, transmitió sus bienes a la aquí accionada. 
 
Por lo tanto los aquí accionantes hermanos de la causante, no son legitimarios, toda 
vez que se encuentran en el tercer orden sucesoral, por lo tanto, la testadora no 
tenía ninguna obligación de instituirlos herederos, por lo que mediante el testamento 
otorgado y prevalenciendo su voluntad desplazó a sus hermanos, acto 
completamente valido a la luz del ordenamiento jurídico.  
 
Distinto es el caso, cuando no hay testamento, donde los hermanos ante la 
inexistencia de descendientes y ascendientes, entrarían a suceder a la causante en 
el tercero orden hereditario como lo señala los artículos 1040 y 1047 del Código 
Civil Colombiano.  
 
En atención a lo discurrido, se concluye en el presente asunto que prevalece sobre 
todo, la voluntad expresa de la testadora en lo que en derecho corresponda según 
lo consagra el artículo 1052 del Código Civil. 
 
Por lo anterior solicito de la señora Juez se sirva declarar probada la excepción de 
inexistencia de legitimarios y teniendo en cuenta que la causal de nulidad invocada 
es el desconocimiento u ocultamiento de éstos se sirva desestimar en su totalidad 
las pretensiones de la presente acción. 
 
 
 



Falta de legitimación en la causa por activa para demandar.   
 
Si bien es cierto el artículo 1047 del Código Civil dispone que si el difunto no deja 
descendientes, ni ascendientes, ni hijos adoptivos, ni padres adoptantes, le 
sucederán sus hermanos y su cónyuge, es decir reconoce a los hermanos como 
herederos del causante, también es cierto, que los artículos 1239 y 1240 ibidem, 
señalan que la legitima es aquella cuota de los bienes de un difunto que la ley asigna 
a ciertas personas llamadas legitimarios y a su vez indica que son legitimarios:  1o.) 
Los hijos legítimos, adoptivos y extramatrimoniales personalmente, o representados 
por su descendencia legítima o extramatrimonial. 2o.) Los ascendientes. 3o.) Los 
padres adoptantes. 4o.) Los padres de sangre del hijo adoptivo de forma simple.   
 
Revisado cuidadosamente el libelo demandatorio, se tiene que la parte actora 
pretende la nulidad del testamento, invocando como única causa el ocultamiento y 
desconocimiento de sus hermanos legítimos, así como los hijos de su hermano 
fallecido, catalogándolos como herederos forzosos. 
 
Así las cosas y definida la pretensión postulada en ejercicio del derecho de acción, 
es necesario determinar  quiénes están habilitados por el ordenamiento jurídico para 
elevar tal pedimento y quienes para resistirlo, es decir esclarecida la súplica se 
puede determinar la legitimación sustancial de los extremos procesales. 
 
Por lo tanto, tal y como lo establecen los artículo 1239 y 1240 del Código Civil 
colombiano, son legitimarios, únicamente los taxativamente allí señalados y en 
consecuencia, serían los legitimarios – asignatarios forzosos, los legitimados en 
causa para pretender la nulidad del testamento por ocultamiento o desconocimiento 
de éstos en el testamento. Por lo tanto aquí se exige probar esta calidad –
Legitimario- y no el parentesco en su calidad de hermano del testador. 
 
Así las cosas y atendiendo al presente caso, al no ser los hermanos y los sobrinos 
que actúan por representación, LEGITIMARIOS, carecen de interés legítimo por 
activa  para tramitar la presente acción, por lo tanto solicito a la señora Juez, que 
resuelva la presente excepción por falta de legitimación en la causa para actuar en 
nombre de los señores CARLOS ARTURO y LIBIA MARIQUE LÓPEZ, CARLOS 
ENRIQUE, JHON JAIRO, CESAR AUGUSTO, NOHORA ELENA y OSCAR 
AURELIO MARIQUE CHICA, por lo expuesto en precedencia. 
 
Inexistencia causal de nulidad del testamento:  
 
Téngase en cuenta que la única causal de nulidad expuesta por la parte actora es 
el  ocultamiento y desconocimiento en el testamento, de sus hermanos y sobrinos, 
éstos últimos en representación de su hermano fallecido, catalogándolos 
erróneamente como herederos forzosos. Establecido como quedó expuesto en 
precedencia, que los accionantes no son legitimarios y no alegándose otra causal 
de nulidad, deberá la señora Juez, decidir de plano y en derecho, sin necesidad de 
la práctica de más pruebas que las ya aportadas al proceso por la parte actora, 



determinando que la causal invocada no está llamada a prosperar en atención a 
que las disposiciones de la testadora fueron ajustadas a derecho.  
 

PRUEBAS 
 
Copia de la demanda de apertura proceso de sucesión testada de menor cuantía, 
instaurada por la aquí accionante, señora MARIELA GALVIS LÓPEZ, según 
proceso radicado que adelanta el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Medellín, 
bajo el radicado 05 001 40 03 021 2021 00128 00.    
 

ANEXOS 
 
Adjunto con la presente contestación copia de los poderes otorgados por los 
señores MARIELA GALVIS DE GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 
22.098.596 y MARCO AURELIO GALLEGO GÓMEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 3.614.960, para que los represente en el desarrollo de este proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Los accionados MARIELA GALVIS DE GALLEGO y MARCO AURELIO GALLEGO 
GÓMEZ en la calle 40B No 62-30 Barrio el Porvenir Primera Etapa Rionegro, 
Antioquia. 
 
El suscrito apoderado en la calle 48C 67-20, interior 1003, y en el correo electrónico 
rbgg2003@yahoo.es 
 
De la señora Jueza, 
 
 
 
ROBEIRO GALLEGO GALVIS 
C.C 70.728.096 
T.P 344.825 del C.S de la J. 
  

mailto:rbgg2003@yahoo.es


Doctora 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
Juez Segundo de Circuito Promiscuo de Familia 
Rionegro Antioquia. 
E. S. D. 
 

PROCESO:  VERBAL NULIDAD TESTAMENTO 
DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO MANRIQUE LÓPEZ Y OTROS  
DEMANDADO:  MARIELA GALVIS LÓPEZ Y OTRO 
RADICADO:   2021-00237-00 
 
ACTUACIÓN PROCESAL: OTROGAMIENTO PODER ESPECIAL 
 
 
MARIELA GALVIS DE GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía número 
22.098.596 de Sonsón, (Ant), en mi calidad de legataria testamentaria y MARCO 
AURELIO GALLEGO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
3.614.960 de Sonsón, (Ant); en mi calidad de Albacea designado por la testadora 
LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 32.400.604 de Medellín Antioquia, fallecida en la ciudad de Medellín, el día 
2 de diciembre de 2020. Por medio del presente documento confiero poder especial, 
amplio y suficiente, al doctor ROBEIRO GALLEGO GALVIS, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.728.096 expedida en Sonsón, Antioquia, abogado en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional número 344.825 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
nos represente en el desarrollo del proceso de Nulidad de Testamento radicado 
2021-00237-00  interpuesto por el señor CARLOS ARTURO MANRIQUE LÓPEZ y 
otros. 

Nuestro apoderado queda facultado para realizar todas las gestiones necesarias 
que lleven a proteger nuestros intereses, entre ellos, descorrer traslado de la 
demanda, con las facultades de recibir, desistir, transigir, reasumir, sustituir, 
conciliar, disponer y convenir todas las acciones que sean a nuestro favor de 
conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

De la señora Jueza,  

 

MARIELA GALVIS DE GALLEGO 
C.C 22.098.596 de Sonsón, Antioquia 

 

MARCO AURELIO GALLEGO GÓMEZ 
CC: 3.614.960 de Sonsón Antioquia 

 



 

 
 
  



 
 
 
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (R) 
Medellín 
 
 
Asunto: Demanda apertura proceso de sucesión testada 
 
 
ROBEIRO GALLEGO GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía 70.728.096, 
domiciliado y residente en Medellín, abogado titulado e inscrito con tarjeta 
profesional 344.825 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado de la señora  MARIELA GALVIS DE GALLEGO identificada con cédula 
de ciudadanía 22.098.596 de Sonsón, Antioquia, domiciliada en el municipio de 
Rionegro, Antioquia, quien en su calidad de legataria y en ejercicio del poder 
conferido me permito presentar ante usted, demanda de apertura del proceso de 
sucesión testada de la causante señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, quien se 
identificaba en vida con la cédula de ciudadanía 32.400.604 de Medellín Antioquia, 
quien falleció el día 2 de diciembre de 2020 y cuyo último domicilio fue la ciudad de 
Medellín. 
 
Son fundamentos de la presente demanda de sucesión testada, los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

1. La señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.400.604 expedida en el Municipio de Medellín, Antioquia, falleció en la 
ciudad de Medellín, el día 2 de diciembre de 2020, siendo su último domicilio 
la ciudad de Medellín, tal y como se verifica en su respectivo registro civil de 
defunción indicativo serial número 08856504. 

2. El estado civil de la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ al morir era soltera, no 
procreó hijos y no tenía ascendientes vivos.  

3. Que antes de su deceso la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, otorgó 
testamento cerrado en la notaria Única del Circulo notarial de Sonsón 
Antioquia, mediante escritura pública No 306 del 26 de abril de 2012, el cual 
fue aperturado y publicado según escritura pública No 731 de fecha 17 de 
diciembre del año 2020 de la misma Notaria. 

4. Que dentro de este instrumento se dejó como única legataria a la señora 
MARIELA GALVIS DE GALLEGO, a quien por carecer de legitimarios 
designó como única beneficiaria. 

5. Designó como albacea testamentario al señor MARCO AURELIO GALLEGO 
GÓMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía 3.614.960 expedida 
en el Municipio de Sonsón Antioquia, quien ha estado presto a cumplir con la 
gestión a su cargo. 



6. La señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, vivía sola, en el inmueble de su 
propiedad ubicado en la calle 91D No 65-11 segundo piso Urbanización 
Francisco Antonio Zea de la ciudad de Medellín Antioquia, el cual viene 
siendo ocupado de manera ilegítima por parte de la señora LUZ MARY 
GIRALDO RAMÍREZ, identificada con cedula de ciudadanía 42.991.425, 
quien ingresó a su vivienda 5 días antes del fallecimiento de la causante, con 
su autorización, solicitándole que la dejara quedar allí, porque estaban 
fumigando su casa. Después de la muerte de la causante se quedó viviendo 
en el referido inmueble y no ha querido hacer entrega del mismo, ni de los 
demás bienes muebles propiedad de la causante. 

7. La señora LUZ MARY GIRALDO RAMÍREZ, no tiene ningún parentesco con 
la causante. 

8. El señor MARCO AURELIO GALLEGO GÓMEZ, en ejercicio de su encargo 
de albacea por voluntad de la causante, solicitó a la señora LUZ MARY 
GIRALDO RAMÍREZ la entrega del referido inmueble, según consta 
mediante documento que aporto con la presente demanda y el cual no fue 
entregado por la ocupante, quien le ha manifestado al albacea y a este 
profesional del derecho diferentes cosas, en la primera oportunidad que fue 
abordada indicó que se encontraba cuidando el inmueble por solicitud de los 
herederos señores LIBIA MANRIQUE LÓPEZ, hermana de la causante y del 
sobrino OSCAR AURELIO MANRIQUE; posteriormente indicó que a ella no 
le interesaba quedarse con el inmueble, pero que le pagaran lo que le debían, 
sin aportar hasta la fecha título alguno que de cuenta de una obligación a 
cargo de la causante y en la tercera oportunidad indicó que ella tenía 
escrituras del referido inmueble, sin aportar documento alguno al respecto.  

9. En el mismo inmueble de propiedad de la causante en el primer piso hay un 
local comercial, el cual tiene contrato de arrendamiento al señor OSVAIRO 
MORENO BELLO, identificado con cédula de ciudadanía 78.296.755 y el 
cual fue realizado por parte de la misma señora LUZ MARY GIRALDO 
RAMÍREZ en calidad de arrendadora, representante apoderada, según se 
indica en el referido contrato. 

10. El albacea señor MARCO AURELIO GALLEGO GÓMEZ, solicitó al 
arrendatario, señor OSVAIRO MORENO BELLO, mediante oficio de fecha 
25 de enero de 2021 que los cánones de arrendamiento siguieran siendo 
consignados a su cuenta de ahorros No 67298065107 de Bancolombia o en 
una cuenta judicial a su nombre, sin embargo, ello no ha sido cumplido por 
desconocimiento legal del arrendatario y porque la señora LUZ MARY 
GIRALDO RAMÍREZ le ha indicado que es a ella a quien le debe seguir 
pagando los cánones de arrendamiento. 

11. Es por estas razones señor Juez, que inicio este proceso por vía judicial, 
pues la señora LUZ MARY GIRALDO RAMÍREZ se encuentra en poder de 
los bienes de la causante desde su fallecimiento, tanto bienes muebles como 
inmuebles y a su vez se encuentra recibiendo el cánon de arrendamiento del 
local comercial de propiedad de la causante, sin aportarnos hasta el 
momento documento alguno que la acredite como acreedora o con mejor 
derecho que el de mi poderdante. 
 



PRETENSIONES 
 

1. Que se declare abierto el proceso de sucesión de la señora LIGIA 
MANRIQUE LÓPEZ, cuya herencia se defirió el día de su fallecimiento que 
ocurrió el día 2 de diciembre de 2020, en esta ciudad, donde tuvo su 
domicilio. 

2. Mi poderdante la señora MARIELA GALVIS DE GALLEGO, en su calidad de 
legataria universal, tiene derecho a intervenir en el presente proceso y en la 
elaboración de los inventarios y avalúos. 

3. Que se decrete la elaboración de inventarios y avalúos. 
4. Que se fije en la Secretaría del Juzgado y se publique el edicto emplazatorio. 

 
Le solicito señor Juez, me reconozca personería para actuar en el presente proceso 
como apoderado de la señora MARIELA GALVIS DE GALLEGO, en calidad de 
legataria universal, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 

 
BIENES 

 
Presento ante usted la relación de bienes, que integran la masa global hereditaria, 
así: 
 

1. Una casa de habitación ubicada en la calle 91D No 65-11 Urbanización 
Francisco Antonio Zea de la ciudad de Medellín Antioquia, junto con el lote 
de terreno en que se halla edificada, con todas sus anexidades y 
dependencias, y cuyos linderos se encuentran especificados en la escritura 
pública número 1239 del 15 de marzo del año 2012 de la Notaría 29 de 
Medellín, y con folio de matrícula inmobiliaria 01N-5012880 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona Norte. 
 

2. Bienes muebles, que se encuentren dentro del inmueble de propiedad de la 
causante y de los cuales desconozco las características específicas. 
 

3. Saldo de la cuenta de ahorros número 00617214831 del banco Bancolombia 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho el libro tercero, títulos I, III, IV, VII, VIII, X, XI, 
del Código Civil Colombiano y artículo 473 y siguientes del Código General de 
Proceso. 
 

 
PROCEDIMIENTO 

 
El previsto en el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso  
 



CUANTÍA 
 
Estimo que es de $81.846.000 en atención al avalúo catastral del inmueble, único 
bien inmueble de la masa global hereditaria y los bienes muebles que considero 
avaluados en $10.000.00, correspondiendo así a un proceso de menor cuantía. 
 

 
COMPETENCIA 

 
En consideración a la cuantía y al último domicilio de la causante, es usted señor 
Juez competente para conocer de este proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 
 
Me permito adjuntar a la presente demanda los siguientes documentos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 489 del Código General del Proceso: 
 

1. Registro civil de defunción indicativo serial número 08856504 de la señora 
LIGIA MANRIQUE LÓPEZ. 

2. Registro civil de nacimiento de la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ. 
3. Escritura pública número 306 del 26 de abril del año 2012 de la Notaría Única 

del Círculo Notarial del Municipio de Sonsón Antioquia, mediante el cual la 
causante señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ, otorgó testamento.  

4. Escritura pública No 731 del 17 de diciembre del año 2020 de la Notaria Única 
del Círculo Notarial del Municipio de Sonsón Antioquia, mediante la cual se 
dió apertura y publicación al testamento. 

5. Registro civil de nacimiento de la señora MARIELA GALVIS DE GALLEGO 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIELA GALVIS DE 

GALLEGO 
7. Escritura pública No 1239 de la Notaria 29 de Medellín Antioquia de fecha 15 

de marzo del año 2012, mediante la cual la señora LIGIA MANRIQUE LÓPEZ 
adquirió el inmueble ubicado en calle 91D No 65-11 Urbanización Francisco 
Antonio Zea del municipio de Medellín Antioquia. 

8. Certificado de tradición y libertad con folio de matrícula inmobiliaria 01N-
5012880 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona 
Norte. 

9. Documento de cobro 1121055259706 del impuesto predial unificado del 
inmueble ubicado en calle 91D No 65-11 Urbanización Francisco Antonio Zea 
del municipio de Medellín Antioquia correspondiente al año 2021. 

10. Copia del contrato de arrendamiento de inmueble destinado a local comercial 
ubicado en la calle 91D No 65-11 primer piso, suscrito entre la señora LUZ 
MARY GIRALDO RAMIREZ y el señor OSVAIRO MORENO BELLO. 

11. Oficio de fecha 25 de enero de 2021 dirigido a la señora LUZ MARY 
GIRALDO RAMÍREZ. 



12. Oficio de fecha 25 de enero de 2021, dirigido al señor OSVAIRO MORENO 
BELLO arrendatario del local comercial ubicado en el primer piso del 
inmueble de propiedad de la causante. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Poder para actuar en las presentes diligencias. 
2. Documentos que se mencionan en el acápite de las pruebas. 
3. Escrito de solicitud de medidas previas. 
4. Escrito de solicitud de guarda y aposición de sellos. 
5. Copia de la demanda para surtir el traslado y para el archivo del despacho. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
La demandante MARIELA GALVIS DE GALLEGO, en la calle 31B  32ª-58 
apartamento 202, torre 1, Barrio Jardín de Cimarronas Rionegro Antioquia. 
 
El albacea señor MARCO AURELIO GALLEGO GÓMEZ, se puede localizar en la 
calle 31B  32ª-58 apartamento 202, torre 1, Barrio Jardín de Cimarronas Rionegro 
Antioquia, teléfono 3117591293. 
 
Y el suscrito apoderado, en la calle 48C  67-20, interior 1003 Medellín, correo 
electrónico rbgg2003@yahoo.es y teléfono 3127284943.  
 
Del señor Juez,  
 
 
 
ROBEIRO GALLEGO GALVIS 
C.C 70.728.096 
T.P 344.825 del C.S de la J. 

mailto:rbgg2003@yahoo.es
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